
RESTRICTED 

TBT/Notif.93.229 
7 de julio de 1993 

Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: FINLANDIA 

2. Organismo responsable: Centro de Administración de las Telecomunicaciones 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Radares de navegación marítima (85.26.10.00) 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Reglamento THK 4/93M dictado 
por el Centro de Administración de las Telecomunicaciones sobre las prescripciones 
de homologación de los radares de navegación marítima (disponible en finlandés e 
inglés, 4 páginas) 

6. Descripción del contenido: El reglamento establece los limites de las emisiones 
no esenciales por radiación de los radares de barco. Esos límites están especi
ficados en la banda de frecuencias 30 MHz...40 GHz. El objetivo del reglamento es 
proteger los servicios de radiocomunicaciones actuales y futuros en esa banda de 
frecuencias. El reglamento estipula también los métodos de prueba del procedi
miento de homologación. Una vez transcurrido un período de transición, la homo
logación será obligatoria para los radares de barco. 

7. Objetivo y razón de ser: Proteger los servicios de radiocomunicaciones actuales y 
futuras. 

8. Documentos pertinentes: El documento se publicará como reglamento del Centro de 
Administración de Telecomunicaciones 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Entrada en vigor el l9 de abril 
de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 3 de septiembre de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

ACUERDO GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

93-1118 


